
  

   . 1 aLMENTO Dl cariTAlL Y mero 

CESA PRIMERA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
5 ; BUTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 

4 — C.A..- (Por: 57 9:200.000,00).-.-.-.- 

AI os En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica 

Ab. MARCOS N. 6 del Ecuador, el día veintitres de Enero de mil novecientasochenta y siete, 

DIAZ CASQUETE g ante mí, ¿bogado MARCOS DIAZ 1 CASQUETE, Notario Wigésimo Primero de 

g este Cantón, comparece, el señor Doctor CHRISTIAN EJARNER ELIZALDE, 

9 Casado, en calidad de GERENTE GENERAL de BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 

sw LA; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, dormiciliado en esta 

hb gy Ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

pp instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la que procede como 

- 1 Queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

4 presenta la Minuta y documentos que son del tenor sigiente:- * SEÑOR 

is HOTARIO:- Sírvase incluir en el Registro de Escrituras Públicas a su    

    

una en la que conste el Aumento de Capital£ontenido en las 

    
A de Ja presente escritura pública el señor Doctor Christian Bjarner Elizalde 

e shot re yen representación de BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.Á., en Su 

y cal de GERENTE GENERAL según consta de la copia del nombrarnianto    20 
1 SS 2 2 go incorpora a la presente escritura debidamente autorizado por 

. a 

a Octubre de mil novecientos ochenta y seis .- SEGUNDA: ANTELEDENTES:= z 

2 . Por escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil al seis de Abni 

as de mil novecientos veintínueve ante el Escribano Público Gioctor Isaac 

26 Aurelio Cabezas Villalba se constituyó la Compañia DR.A.BJARNER BOTICAS 

27 UNIDAS DEL ECUADOR LA, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete - 

28: de Abml de mil novecientos “ejntínueve con UN capotal social ds 

.. 
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aL SUL rca dividido en doscientas acciones al porledór, de 12 

mi sucres ceda una .- b- Por escritura pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil el diecinueve de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 

ante el Notario Público JOsé María Montalván Cornejo, inecrita +9 2l 

Registro Mercantil del Cantón el veintitres del mismo mes y año, s0 

reformó el estatuto social aumentando su capital e CUATROCIENTOS +9 

SUCRES dividido en cuetrocientas acciones al portador de un mi) Ssucres 

cada una y prorrogando el plazo de la compañia..- c.- Por escritura pública 

celebrada el diez de Abril de mil novecientos sesenta y nueve ante el 

Notario Público Doctor Gustavo Falconí Ledesma inscrita en el Reg gistro 

Mercantil del Cantón el veintinueve de Mayo de mil novecientos sesenta'y 

nueve se prorrogó el plazo de la Compañía y se aprobaron nuev os 

estatutos, cambiándosé la denominación a BOTICAS UNIDAS GEL ECUADOR 

'2.4.- d- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A,, celebrada el treinta y uno de Octubre 

de mil novecientos ochenta | y seis, resolvió aumentar el capital social de 

la Compañia mediante la emisión de nuevas acciones, aprobó la asignación 

de las mismas, su torma de pago y reformó el artículo cuarto del estatuto 

social, de la manera que se amplía en la cláusula siguiente ,- Esta. Junta 

General igualmente autorizo al Gerente General de la empaña para que 

otorgue la escritura pública de aumento de capital y reform de 

estatutos.- TERCERA: DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL, DE LA 

ASIGNACION Y PAGO DE LAS NUEVAS ACCIONES .- El señor Doctar Christian 

5jarner £lizalde,-en su calidad de Gerente General de la compañia BOTICAS 

UMIDAS DEL ECUADOR C.A,, declara : - Uno .- Que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia EDTICAS UNIDAS DEL 

ECUADOR CA, celebrada el treinta y uno de Octubre de mil novecientos 

, aprobó el aumento de capital de la compañia en la suma de 

Y



o 
ALTA Dal JUNTA GoHERAL EXTRAORDINARÍA DE ACCIONEGVAS DE LA UG,1 

SATA BOYFO,,S UNIDAS DEL ECUADOR Co. A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del msg de 

Octubre de mil novecientos ochenta y els, : las diez horas - 

de la mañana, en el local ubicado en la cal'.a Calicuehina nú- 

mero $601, se reunen los accionistas de la ccupañía bOTICAS U- 

"— NIDAS DEL ECUADOR C, A., señores: Dr. Christian Bjarnur Eli-— 

z4lde, propietario de trescientas veinte y vinco accioneg, —— 

. Diana Bjarner de González, propietaria de doscientas veinte -” 

'acciones; Heruderos del Dive Christian Bjurner Dunn, represen- 

tados por el Dro Christian Bjarner Elizalde, en calidad de su 

Apoderado, propietarios de ciento noventa acciones; PREDIMASA, 

PREDIAL DIANA MARTA S, A., representada por la señora Diana -. 

_Bjavner de González, en su calidad de Gerente, propistariu de 

cuarenta y cinco acelones; LABORATORIOS BI-PARMA C. A., Pepra 

, sentada por el Mr. Christian Barner Elizalde, en calidad de 

>    to Seneral, propistaria de diez acciones y el Ingeniero 
ESi 

no Cbqrález Portes, propietario de diez acciones y acuer 

   

     

   

undrg idad constituirse en Junta Geeral Extraoruiina-. 

ela de, ciohjetas, al amparo. de lo que aisrone el Artículo - 

odo da La Ley de Compañilas, aprobando para tal efecto, por u- 

nanimidad, el viguiente orden del día: - Estudio y vesolución 

sobre el Aumento de Capital y Reforua ael Estatuto Social de 

la compañia.- Preside la esslón el Ingendero Mariano González 

Portes y actúa como Secretario el Dr. Christian Vjaruer Elízal 

de, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la -- 

compañía, respectivamente. - Antes de iniolarse la sesión, por 

instrucción del Presidente, el Secrutárlo comprueba el quórun 

reglemontario y cumple con las dunáa formalidados legalus y - 

estatutarias necesarias para la valides de la Junta Cenarul.- 

Instalada la sesión, al Gerente Conimal propues el aument 

del capital social de la compañía a la suma de DIEZ MILLONES Lo 

y



MIOSULRES, poe 2% convenir a logs intereses soci4dlec.- Low» 2- 

¿stent dedican bobee la poopuenta bealdaadipse el Gurun- 

te Genural y aprueban por unanimidad lo L 'gulente: 1.- Que bu 

aumente el capital de la compatila en NUEVE MILLONES DOSCIEN== 

TOS MIL SUCRES, dividido en nueve mil doscientas nuevas acclo 

nes, ordinarias y nominativas) de Un Mil Sueres cada una, ele 

vándose en consecuencia, el capital social»de la compañía a 

DIEZ MILLONES DE SUCRES.-2.- Que el pago de las nueves accio- 

nos se. efectúe por capitalización proveniente de las regervas 

facultativas hagta por la cantidad de NUEVE MILLONIS DOSCIEN- 

TOS MIL SUCRES.-3.- Que las nuevas acelones provenientes del 

Aumento de Capital sean asignadas, por así haberlo convenido 

los accionistas unanimemente, de la siguiente manera: Tres --. 

t : b pu - 

mil Sutecientas treinta y ocho acciones, a favor del Dr. Chris 

tian Bjarner Flizalde; Dos mil quinientas treinta acciones, a 

favor de Diana Bjarnso de Gonzáles; Dos mil ciento omenta "y 

cinco acciones, a favor de log llerederos del Dr, Christian - 

Bjarner Durin;/ Quinientas diecisiete acciones, a favor de PA> 

: DIMASA, PREDIAL DIANA MARTA" S."A.3 Ciento quince acciones, : a 

“favor de LABORATORIOS BI-FARMA C. Ay y Ciento. quinca accio-- 

“nes, a favor del IN£ +, Mariano Conzález Porte. Que de re- 

forme el Artículo Cuarto de los” Estatutos, Socialas, que dirá: 

"ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañíla es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, representado por Diez Mil Acciones, ordi- 

narias y nouiínativas, de Un Mil Sucres cada una.- En caso de 

: Aumento de capital, las nuevas acciones serán ofrecidas en -- 

primer tármino a los accionistas propietarios de las emiti-- 

das haota la fecha, quienes podrán suceribirlas en proporción 

al número de acciones que tuviere, las nuevas acciones sobrun 

tes se-ofrecerán a los demís accionistas; y sólo podrán ser o 

frecidas al público en el caño de que ninguna de los accionia 

tas las hubiere suscrito".- 5.- Que el Gerenta Genéval de la 

compañía otorgua la escritura pública de Aumento de Capital y 

+
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA DE ACCIONISTAS DE LA co! 

PAÑTA BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A.y CELEBRADA EN LA CIU=- 

- DAD DE GUAYAQUIL A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE - 

DE MIL NOVECYENTOS OCHENTA Y SEIS.- | 

de Refprma de Estatutos, solicitando su aprobación y vealice 

los trámites necoyarios para él perfueccionamiento de la reso- 

lución que se ha adoptado.- “Concluído con el estudio del en 

den del día, el Prasidente concede un receso pira la. elabora- 

ción de la presente acta.- La sesión se reinstala veinte minu 

th tou después, cun los mismos asigtentes y el acta es leída, a- 

prob=.?a por unanimidad en todas aus partes y firmada por los 

asistentes para su plena valídez.- Concluye la sesión siendo 

oras y treinta minutos.-f) Presidente, Ing. Mariano    

G £léz.-f) p. PREDIMASA, PREDIAL DIANA HARIA s. A, Diana -. 

ga González .-f)p. LABORATORIOS DI-FARMA C. Ao, Dr. -- 

z. Eneábtian? jarner Flizalde.-£) p. HDOS. DR. CHRISTIAN BJARNER 
Dn, 60 Christian Bjarner Elizalde.-f) Ing. Mariano Gonzá-- 

ln Pintos. - 

| CERTIFICO.- Que el acta que antecede es fiel copia del uvigi- 

nal que reposa en los archivos de la compañía .- 

  

     

Cuayaquil, Octubre 31 de 1.986.- ' 

DR. CHRISZÁN BJARNER ELIZALDE. o 

SECRETARIO DE LA JUNIA GENERAL
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Dr. A. Bjarner E U des dea e j No) 
OE <= un Decoceros Lore 

re ES ; Er ns voy | " mm e ¡mmm m er mr | mm da 

dt A A e e rr rc de arrolla a a 6 odiar dis són Sa 1, 

'Importación-Consigración-Representación ] 
Moyoristas-Wholesalers Only 

DISTRIBUIDORES DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, BIOLOGICOS Y COSMETICOS 
SURTIDO COMPLETO EN DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS Y DEMAS ARTICULOS PARA BOTICAS 

DISTRIBUCION EN TODA LA REPUBLICA 

P. O BOX 1292 o 
CABLE: “ECU” : e Z 

CALICUCHIMA 401 A 

  
    

TELF, CONM. 400660 l : ÓN / 
TELF. GERENCIA Gu, o. o + Guayaquil, Agosto 4 de 1.986: 

: . 402060 : : _ oo a 

- : nos e ¿ . o l ; ] 
Dr. P o e o : 

«Christian Bjarner Elizalde y o y 
EN) Ciudad +.- A ] : 

A . : 

pS a | Por la presente comunico a usted que, en Junta General Extra= 
BO ordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, lo designó 
ga un para el cargo de. GERENTE GENERAL de la empresa iBoticas Unidas 
es 23 del Ecuador C. adj constituida legalmente el 6 de Abril de - a 
pl AN 658929-y ¡reformada según Escritura Pública del 10 de Abril de 
qa h 1 969; ¿autorizada, por el Dre Gustavo Falconí Ledesma Notario . 

. le SY -Quinto' del Cantón Guayaquil la misma que Pue inscrita en el 
a A, Registro Mercantil con el N2 915 y: anotada bajo el Ne 7352 del 
15 o Repertorio de Mayo 29 de 1.969; 
12 3 Según el Art. Vigésimo de los Estatutos, se dispone que el - 
dE AS mencionado cargo lo desempeñará por un lapso, de tres años . 

12 e, Sus funciones son las de representar legal, judicial y extra- 
pg Judicialmente¿a la, Compañía, sólo o > conjuntamente con el Pre- 
A sidente Coto . 

] 3 >< o Muy atentamente, de 

SEA 7 PARA 

. os os 1 . 

o o o +0 OSCAR BIARNER DUNN 
O - GERENTE GENERAL 4 

Ri , LE A 
S <EL día de hoy 4 de Agosto de 1.986, scepto el cargo de GERENTE * 

     

  

AS 

ES a GENERAL de la Empresa Boticas Unidas. del Ecuador C, ños por el 
? ES eo de tres años A 

1” OS o MR 

SS - £ 
o, DR, CHRISTIAN BJIARNER ELIZALDE 

E 

“Guayaquil, Agosto 4 de 1.986, 

Queda inscrito este Nombramiento a faja 31.741, númera 7.405 del Regi$tr: 

Mercantil y anotado bajo el número 11.403 del Repertorio.- Ave hivándaSe l 

Certíficados de Registro y Defensa Nacionul.- Guayaquil, nueve de Séptien 

ke de mil novecientos Gchenta y seis.-El IA Mercantil. 7 Y 

PAM IA Sr
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ATRAE pa Z tb EINER rraortianta la meniaiy ¡ DEE LL ONES DUSCIENTOS MIL SUCRES mediante da emisión de nueva yl 

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominalivas de un milsucres cada 

una .- Dos - Que el nuevas acciones se efectúe por pago de las 

capitelización proveniente de las reservas facultativas hasta por la 

cantidad de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES .- Tres - Que las 

nuevas acciones provenientes del Aumento de capital, sean asignadas 

poyas ¡ haberlo convenido los accionistas de la siguiente manera:- Tres mil 

seteci 

clizolde; Dos mil quinientas treinta acciones a favor de Diana Bjarner de 

González; Dos mil ciento ochenta y cinco acciones, a favor de los herederos 

del boctor Christian Bjarner Dunn; Quinientas diecisiete acciones a AN 

de PREDIMÁSA, PREDIAL DIANA MARIA 5.4. ciento quince acciones a fawo 

entas treinta y ocho acciones a favor del Doctor Christian Bjarner 

de LABORATORIOS BI-FARMA CA. y, ciento quince acciones a fawor sel 

Vo 

arto de los estatutos sociales que dirá:- ARTICULO CUARTO .- El capital 

cial de la compañia es de DIEZ MILLONES "DE SUCRES 4 representado por 

    

  

“diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- En 
YO A Ass 

1038 ta,, 5, caso de aumento de, Capital, las nuevas acciones serán ofrec idas erárimer 

prmino a los accionistas propietarios de las emitídas hasta la fecha, 

Jienes podrán suscribirlas en proporción al número de acciones que 

Ayiere, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán 8 los dernás 

accionistas y solo podrán ser ofrecidas al público en caso de que maguno 

de los accionistas las hubiere suscrito” .- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES = Se incorporan a esta escritura pública para que formen 

parte integrante de ella, los siguientes documentos .= a.- Nombramiento de 

Gerente General que otorga la compañia BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 

CA. a favor del Coctor Christian Gjarner Elizalde .- b.- Copia certificada 

del ácta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

. . - N - + : 

entero Mariano González Portes .- Cuatro .- Que se relorme el articulo 

O
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aj otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, $ 

. RUC, No. 04RO0D0OBI2600L o OS 

treinta y uno de Octubre de mil novecientosochenla y seis .- Elirunse 

doted, señor Notario agregar las cláusulas de estilo necesariós para la 

perfecta validez de este instrumento .- f) legible .- Doctor Alfredo 

Negrete .- Registro mil trescientos cuarenta y dos .- Dusyaquil ” .- Hasta: 

aqui la Minuta que se eleva a Escritura Pública .- Se agregan documentos de 

Ley, .- Leida esta Escritura de principio a fin,por mí el amo en alta voz     
   

  

ema, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario.Doy fe.- 

DR. CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE 

Ced.U.No. 0903240612 

Ced.trib.No., ol 922 

Certif.de Vot.No. 030- 354. 

BOTICAS AS UNIDAS DEL ECUADOR C, Ao 

pct 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 7 

Abog. ii 
No 

pón ario Vigésimo Primero 
vón Guayaquil 

Ca cd CAS GuElTE 

0
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JILIGENCIA: - En cumplimiento a lc que dispone el Artículo 3Je- 

gundo de la Resolución Nos. 57-2-1-1-00965, dictada por el 1n- 

tendente de Compañias, el 13 de Abril de 1987, se tomó nota 
  

_ de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la Matriz de la Escritura +Úública de AUMENTO DE CADITAL Y REFO 
  

  

LA D3 2SPADUTOS Ji La CUirAdilA JOTICAS UJIDAS 0L ECUAJOR Co Aps 
  

otorcada ante mi,el 22 de Enero de 1987+- Guayaquil, veintisigp 
  

  
  

te de Abril de mil novecientos ochenta y siete.- 

A BR 
> 

  
  
    

Timero 
Za > Ra 4 

CANAL cutyeguil 

  

o A 
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_—CENTIFICO:Qua eun fecha do boy, y en amplinmiente de ls ordenado / 

en le Resulusión Mrero 37-201 1+00089, Ciectada el 13 de absíl de 

  

  

  
  

1.987, pes al Intendente de Compañd os Encargado, quede Inscrita - 
    

escri tuso, ls mera que contiene el AUMENTO DE CAPTYUL, Y REFORMA 

DE EETAJUTOS DE BOYILAS UNIDAS DEL ECUROON Gafa, du Cejas 17.062 
    

  

      

  

a 17.672, Wúnero 3.632 del Regtebro Feramiil y anutade bajo el - 

nísaro 5.7U3 del Repurtoriu.> liuayequil, Naya does de eli na    
   

    

elentas octenta y aleta... El ñegl atrades 

  
          
  

    
  

      

    ENTE A AAA 

de Autesización de lu Cónera de Comercio .- Guryaidl, Naya - 

  

  

Bo
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    CERVIFICO: Que cen fecha de hoy, queda ezohivada una sepia sután 

(_-—_. A A a 

CERTIF1CO1Gue een festa se hay, un tomó nota de esta Eeoritura y 

fejon 204 del Registre Mercortt1 de 1.929; 3.186 dul aim Regla 

    

      

tre Mercantil Un 1.96b; 2.556 de dicho Registro de 1.252; y,b.870 
del expresado Fegistye de 1.969, al merger de les invecripolunes - 

  

  
  

sespectivas.» Gueysquil, Hays dose de "11 proveelantes En 
eteta,. El Registrador — Mercamitilio cu 

AHECTOR MIGUEL ALCIVAR,; 
Roquirador Mertentil del Consó Guapa 
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Mes ue esta escritura, en cumplimiento de le dispuesta en el Da, 
  

orato 733, dictedo por el señor Presidente de la República el 22 

de Agusta de 1.378, publicado en el Registro Oficial Nówera 078 

  

    

  

del 29 de Agosto de 1.978.= Guayaquil, Maya dese de m1 nova_ 
  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

          
 


